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Gasnea S.A. (IF-2021-17495572-APN-SD#ENARGAS) 

 

• Manifiesta que correspondería aplicar IPIM para el período abril 2019 – febrero 

2021 (estimado), cuyo valor resultante es 128,14%. (pág. 9) 

• Adicionalmente, propone cuadros tarifarios de transición considerando un 

incremento del 50,40% a partir de abril 2021. (pág. 10 y 11) 

• Plantea dos alternativas de incrementos tarifarios con vigencia a partir de abril 

2021, las cuales se detallan a continuación. 

Alternativa I 

• Usuarios R, SGP y GNC incrementos del 40% en cargo fijo y 32,30% en cargo 

variable (reserva de capacidad GNC 32,30%). Para grandes usuarios se solicitó un 

incremento del 128,14%. Asimismo, se presentan los impactos en factura final por 

categoría de usuario indicando el consumo promedio considerado y la variación 

porcentual. (pág. 11 y 12) 

• GLP, incrementos del 35% en el cargo fijo y 65% en el cargo variable. Para el 

transporte se presenta un ajuste del 110,20%. Se presentan los impactos en la 

factura final por usuario indicando la variación porcentual. (pág.13) 

• Tasas y cargos, incremento del 50,4%. (pág. 13) 

• Cuadros tarifarios Alternativa I, páginas 20 a 26. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Alternativa II 

• Usuarios R, SGP y GNC incremento del 50,40% tanto en cargo fijo como variable 

(reserva de capacidad GNC 50,40%). Para grandes usuarios se contempló el 

mismo incremento. Asimismo, se presentan los impactos en factura final por 

categoría de usuario indicando el consumo promedio considerado y la variación 

porcentual. (pág. 14 y 15) 

• GLP, incremento del 50,40% tanto en cargo fijo como variable. Para el transporte 

se presenta un ajuste del 110,20%. Se presentan los impactos en la factura final 

por usuario indicando la variación porcentual. (pág.15) 

• Tasas y cargos, incremento del 50,4%. (pág. 16) 

• Cuadros tarifarios Alternativa II, páginas 27 a 34. 

  



Redengas S.A. (IF-2021-17500776-APN-SD#ENARGAS) 

 

Propone tres opciones de cuadros tarifarios de transición a aplicarse a partir de abril 

2021, las cuales se detallan a continuación: 

Escenario A 

• Tarifas ajustadas por IPIM para el período marzo 2019 – febrero 2021. No indica 

el porcentaje, pero según la variación entre el cuadro propuesto y el actual el 

porcentaje considerado es 128,20%. (pág. 7). 

• Cuadros tarifarios escenario A, páginas 17 y 18 (incluye tasas y cargos). 

• Para el impacto en facturas (ver Anexo A), presentan incrementos porcentuales y 

absolutos (promedio) para los períodos invernal, estival y anual. (pág. 19) 

Escenario B (Propuesta de cuadros tarifarios en subsidio) 

• Dicha propuesta no está realizada en base a un porcentaje único, sino que 

segmenta los aumentos por categoría de usuario y diferenciando los porcentajes 

según el tipo de cargo (fijo y variable). La empresa no incluye los porcentajes de 

incremento. De la comparación y análisis de los Cuadros tarifarios realizada por el 

Organismo, surgen los siguientes incrementos: 

o Residencial: 90,5% cargo fijo y 105,50% el cargo variable. 

o P1 y P2:  190% cargo fijo y 270% el cargo variable. 

o P3: 190% cargo fijo y 301% el cargo variable. 

o GNC: 190% cargo fijo y 406% el cargo variable. 

o FT: 190% cargo fijo, 239% el cargo variable y 336% cargo por reserva de 

capacidad. 

o SGG: 190% cargo fijo, 223% el cargo variable y 207% cargo por reserva de 

capacidad. 

• Cuadros tarifarios escenario B, páginas 20 y 21 (incluye tasas y cargos). 

• Para el impacto en facturas (ver Anexo B), presentan incrementos porcentuales y 

absolutos (promedio) para los períodos invernal, estival y anual. (pág. 22) 

Escenario C 

• La prestadora entiende que se debería asimilar la tarifa a la de la prestadora 

GASNEA S.A. subzona Entre Ríos, “…toda vez que ambas se encuentran en la 

misma zona geográfica, con suelos, climas e instalaciones prácticamente 

iguales…”. (pág. 11). 

• No se presentan cuadros tarifarios ni impactos en factura (no están definidos los 

cuadros de GASNEA S.A para el Régimen Tarifario de Transición).  



 

  



 

  



Naturgy BAN S.A. (IF-2021-17492741-APN-SD#ENARGAS) 

 

Alternativa I 

• Escenario contorno 1: 51,05% Incremento uniforme a todos los cargos y 
categorías 

• Cuadro tarifario: se incluye (Anexo III en la pág. 20) 

• Impacto en factura: se incluye (pág. 9) 

 

Alternativa II 

• Escenario contorno 2: incremento en margen de distribución R + SGP + SDB +GNC 
en cargo fijo de 55% y cargo variable del 27%. Incremento en margen de 
distribución GU (fijo + variable + reserva): 90%. Incremento servicio Metrogas: 
90%. Incremento Tasas y Cargos: 51,05%. 

• Cuadro tarifario: se incluye (Anexo IV en la pág. 24) 

• Impacto en factura: se incluye (pág. 14) 



 

 

Alternativa III 

• Escenario contorno 3: Incremento en margen de distribución R + SGP + SDB +GNC 
en cargo fijo de 44% y cargo variable del 22%. Inc. en margen de distribución GU 
(fijo + variable + reserva): 128%. Incremento servicio Metrogas: 128%. 
Incremento Tasas y Cargos: 51,05%. 

• Cuadro tarifario: se incluye (Anexo V en la pág. 27) 

• Impacto en factura: se incluye (pág. 15) 
 



 
  



Gasnor S.A. (IF-2021-17494141-APN-SD#ENARGAS) 

 

Alternativa I 

• Escenario contorno A: 51% Incremento uniforme a todos los cargos y categorías 

• Cuadro tarifario: se incluye (Anexo I embebido en la presentación) 

• Impacto en factura: se incluye (pág. 6 y 7)  

 

 

• Tasas y cargos se presentan en el ANEXO III embebido en la presentación. Ajuste 
del 51%. 



 

Alternativa II 

• Escenario contorno B: considera incrementos diferenciales para un grupo 
constituido por los usuarios Residenciales, SGP, SDB y estaciones de GNC con 
cargo fijo 50% y cargo variable con 29,4%1y por otro lado para los usuarios GU 
128%. 

• Cuadro tarifario: se incluye (Anexo II embebido en la presentación) 

• Impacto en factura: se incluye (pág. 8 y 9) 

 

 

 
1 Esto no se encuentra indicado expresamente en el informe, surge de la comparación de los cuadros 
tarifarios propuestos en relación a los vigentes. 



 

• Tasas y cargos se presentan en el ANEXO III embebido en la presentación. Ajuste 
del 51%. 

 

  



Distribuidora de Gas del Centro S.A. (IF-2021-17550133-APN-SD#ENARGAS) 

 

Alternativa I 

• Cuadros tarifarios propuestos: Anexo I (páginas 34 – 39). 

o No explicita las variaciones del cuadro tarifario de la Alternativa I en 

comparación con el actual. 

o De la comparación y análisis de los Cuadros tarifarios realizada por el 

Organismo, surgen los siguientes incrementos: 45,57% cargos fijos R y P, 

26,58% cargos variables R y P, 130% para la totalidad de los cargos para 

las categorías GNC/GU 

o Impactos en factura Alternativa I (página 13): 

 
• Ajuste en tasas y cargos: Anexo III (páginas 46 – 47) 

o Exhibe los nuevos valores, pero no especifica la variación en relación con 

los vigentes. 

o De la comparación y análisis del cuadro realizada por el Organismo, surgen 

un incremento de 129,9%. 

 

Alternativa II 

o Cuadros tarifarios propuestos: Anexo II (páginas 40 – 45).  

o No explicita las variaciones del cuadro tarifario de la Alternativa II en 

comparación con el actual. 

o De la comparación y análisis de los Cuadros tarifarios realizada por el 

Organismo, surgen los siguientes incrementos: 68,34% cargos fijos R y P, 



0% cargos variables R y P, 130% para la totalidad de los cargos para las 

categorías GNC/GU 

o El margen de distribución solicitado para los usuarios Residenciales y SGP 

se distribuye 100% hacia el cargo fijo. (página 14) 

o Impactos en factura Alternativa II (página 14) 

 
• Ajuste en tasas y cargos: Anexo III (páginas 46 – 47) 

o Exhibe los nuevos valores, pero no especifica la variación en relación con 

los vigentes. 

o De la comparación y análisis del cuadro realizada por el Organismo, surgen 

un incremento de 129,9%. 

 

  



Distribuidora de Gas Cuyana S.A. (IF-2021-17564921-APN-SD#ENARGAS) 

 

Alternativa I 

• Cuadros tarifarios propuestos: Anexo I, páginas 37 – 43. 

o No explicita las variaciones del cuadro tarifario de la Alternativa I en 

comparación con el actual. 

o De la comparación y análisis de los Cuadros tarifarios realizada por el 

Organismo, surgen los siguientes incrementos: 45,57% cargos fijos R y P, 

26,58% cargos variables R y P, 130% para la totalidad de los cargos para 

las categorías GNC/GU 

o Impactos en factura Alternativa I (página 13) 

 
• Ajuste en tasas y cargos: Anexo III (páginas 51 - 52) 

o Exhibe los nuevos valores, pero no especifica la variación en relación con 

los vigentes. 

o De la comparación y análisis del cuadro realizada por el Organismo, surgen 

un incremento de 129,9%. 

 

Alternativa II 

• Cuadros tarifarios propuestos: Anexo II, páginas 44 – 50. 

o No explicita las variaciones del cuadro tarifario de la Alternativa II en 

comparación con el actual. 

o De la comparación y análisis de los Cuadros tarifarios realizada por el 

Organismo, surgen los siguientes incrementos: 68,34% cargos fijos R y P, 

0% cargos variables R y P, 130% para la totalidad de los cargos para las 

categorías GNC/GU 



o El margen de distribución solicitado para los usuarios Residenciales y SGP 

se distribuye 100% hacia el cargo fijo. (página 14) 

o Impactos en factura Alternativa II (página 14) 

 
• Ajuste en tasas y cargos: Anexo III (páginas 51 - 52) 

o Exhibe los nuevos valores, pero no especifica la variación en relación con 

los vigentes. 

o De la comparación y análisis del cuadro realizada por el Organismo, surgen 

un incremento de 129,9%. 

 

  



Metrogas S.A. (IF-2021-17493548-APN-SD#ENARGAS) 

 

La presentación de Metrogas S.A. no incluye el cálculo de las variaciones de los cargos 

solicitados con respecto a los actualmente vigentes. Las variaciones expuestas en el 

presente resumen fueron calculadas por el Organismo realizando una comparación entre 

el cuadro tarifario vigente y los presentados por la Licenciataria. 

1) Tarifa Transitoria con el alcance de la Res. 4356/17:  

Solicita ajuste del componente de distribución considerando el algoritmo de cálculo 

de IPIM establecido en el Anexo V de la Resolución ENRG 4356/17, tomando como 

base el índice de abril de 2019 versus el mismo índice estimado a febrero de 2021 

(Pág. 26). La variación resultante de la comparación es del 148,9%. 

Como alternativa solicita aplicar un cargo fijo igual en monto para todas las categorías 

de usuarios R y SGP de Demanda Prioritaria (Pág. 31). La variación resultante de la 

comparación es de aproximadamente 400% en los cargos fijos; sin variación en los 

cargos variables. 

• Cuadros Tarifarios Anexo I:  

 

Cuadro Tarifario a partir del 1ro de abril de 2021 para usuarios de servicio completo 

Alternativa I - Anexo I (Pág. 43 a 47). 

Cuadro Tarifario a partir del 1ro de abril de 2021 para usuarios de servicio completo 

Alternativa II - Anexo I (Pág. 49 a 53). 

 

• Impacto en usuarios Anexo I: 

 

Impacto en factura Residencial Alternativa I y II (Pág. 38). 

 
 



Impacto en facturas de Pequeña y Mediana Industria (Pág. 39)

 
Impacto en facturas GU Industriales, centrales eléctricas y GNC (Pág. 40) 

 
 

 

2) Tarifa transitoria con el alcance del Decreto 1020/2020 

 

Solicita ajuste en la tarifa de distribución para el período abril 2021 – diciembre de 

2021 que resulta del Anexo II (Pág. 35 y 36). Dicho ajuste transitorio contempla un 

incremento de 58,5% uniforme en todos los márgenes (Alternativa I). 

En la Alternativa II se prevén ajustes diferenciales: (i) para los cargos fijos y variables 

para los Usuarios de Demanda Prioritaria (R, P, SDB y EBP); (ii) para el resto de los 

Usuarios (SGP unbundling, SGG, FD, FT, ID, IT y GNC). La segmentación se realiza de 

la siguiente manera: incremento de 75% en el cargo fijo y 16% en el cargo variable en 

R y P e incrementos de 128% en la totalidad de los cargos de las categorías GNC, G y 

GU 

Para el Cuadro de Tasas y Cargos se aplica un ajuste igual al considerado para los 

cargos fijos de la demanda prioritaria (Pág. 34). 

 

• Cuadros Tarifarios Anexo II:  

Cuadro Tarifario a partir del 1ro de abril de 2021 para usuarios de servicio completo 

Alternativa I - Anexo II (Pág. 55 a 59). 

Cuadro Tarifario a partir del 1ro de abril de 2021 para usuarios de servicio completo 

Alternativa II - Anexo II (Pág. 61 a 65). 

 

• Impacto en usuarios Anexo II: 

Impacto en factura de residenciales Anexo II - Alternativa I y II (Pág. 39) 

 



 

Impacto en facturas de Pequeña y Mediana Industria Alternativa I (Pág. 39 y 40) 

 

 
 

Impacto en facturas de grandes usuarios industriales, las centrales eléctricas y el 

GNC Alternativa I (Pág. 40). 

 
 

Impacto usuarios no residenciales según Alternativa II (Pág. 40) 

 

 

 

  



Litoral S.A. (IF-2021-17505686-APN-SD#ENARGAS e IF-2021-18678204-APN-

SD#ENARGAS) 

 

Alternativa I 

• Solicita la aprobación de nuevos Cuadros Tarifarios con vigencia a partir del 

01/04/2021, elaborados conforme a lo dispuesto en el artículo 4° y Anexo V de la 

Resolución ENARGAS N° I 4361/2017 y de la RESOL-2021-47-APN-

DIRECTORIO#ENARGAS del 22/02/2021, relativa al ajuste tarifario identificado en 

la Convocatoria de Audiencia Pública N°101. 

• Incremento solicitado: 148,87% uniforme en todos los cargos de la totalidad de 

las categorías (pág. 11). 

• Cuadros tarifarios: páginas 16 y 17. 

• Impactos en factura: (pág. 2 IF-2021-18678204-APN-SD#ENARGAS) 

 

 



Alternativa II 

• Con el marco del Decreto 1020/20 de referencia, se solicita subsidiariamente un 

51,62% uniforme en todos los márgenes. (página 26). 

• Cuadros tarifarios: páginas 31 y 32.  

• Impactos en factura: (página 39) 

 

 

Alternativa III 

• Se segmenta el 51,6% de aumento en ingresos de distribución de la siguiente 

manera: R, P, SDB, y GNC, cargos fijos 51,62% y cargos variables 29,9%; para la 

totalidad de los cargos de los GU se solicita un 90%. 

• Impactos en factura: (página 55) 



 

 

  



Camuzzi Gas Pampeana S.A. (IF-2021-17497874-APN-SD#ENARGAS) 

La Licenciataria solicita la implementación de las tarifas de transición propuestas, ya sea 

en lo que denomina Alternativa 1 o Alternativa 2, en el marco del Dec. 1020/2020, a partir 

del 1 de abril de 2021. 

A continuación se describen las alternativas indicadas: 

Alternativa I 

Se solicita un incremento del 50% en todos los cargos de distribución para la totalidad de 

las categorías. Adicionalmente, solicita la adecuación de los valores de las Tasas y Cargos 

por servicios en un 103% y de la porción que remunera el costo del transporte por camión 

para el abastecimiento de las localidades con GNC y GLP por redes en un 83% y 95% 

respectivamente. (página 34 del documento Anexo II “Informe Audiencia Pública 101. 

Res. 47 - Art. 7 CGP”) 

Cuadros tarifarios: incluidos en Anexo I A de la presentación 

Impacto en Factura:  

 

Alternativa II 

Para las categorías Residencia, SGPP, EBP y SDB se solicita un incremento del 50% en los 

cargos fijos y del 16% para el margen de distribución incluido en cargo variable. Para la 

totalidad de las restantes categorías se solicita un incremento del 128% en todos los 

cargos de distribución. Adicionalmente, solicita la adecuación de los valores de las Tasas 

y Cargos por servicios en un 103% y de la porción que remunera el costo del transporte 

por camión para el abastecimiento de las localidades con GNC y GLP por redes en un 83% 

y 95% respectivamente. (página 36 del documento Anexo II “Informe Audiencia Pública 

101. Res. 47 - Art. 7 CGP”) 

Cuadros tarifarios: incluidos en Anexo I B de la presentación 



Impacto en Factura:  

 

  



Camuzzi Gas del Sur S.A. (IF-2021-17497557-APN-SD#ENARGAS) 

La Licenciataria solicita la implementación de las tarifas de transición propuestas, ya sea 

en lo que denomina Alternativa 1 o Alternativa 2, en el marco del Dec. 1020/2020, a partir 

del 1 de abril de 2021. 

A continuación se describen las alternativas indicadas: 

Alternativa I 

Se solicita un incremento del 75% en todos los cargos de distribución para la totalidad de 

las categorías. Adicionalmente, solicita la adecuación de los valores de las Tasas y Cargos 

por servicios en un 98% y de la porción que remunera el costo del transporte por camión 

para el abastecimiento de las localidades con GLP por redes en un 95%. (página 31 del 

documento Anexo II “Informe Audiencia Pública 101. Res. 47 - Art. 7 CGS”) 

Cuadros tarifarios: incluidos en Anexo I A de la presentación 

Impacto en Factura:  

 

Alternativa II 

Para las categorías Residencia, SGPP, EBP y SDB se solicita un incremento del 85% en los 

cargos fijos y del 68% para el margen de distribución incluido en cargo variable. Para la 

totalidad de las restantes categorías se solicita un incremento del 128% en todos los 

cargos de distribución. Adicionalmente, solicita la adecuación de los valores de las Tasas 

y Cargos por servicios en un 103% y de la porción que remunera el costo del transporte 

por camión para el abastecimiento de las localidades con GLP por redes en un 95%. 

(página 34 del documento Anexo II “Informe Audiencia Pública 101. Res. 47 - Art. 7 CGP”) 

Cuadros tarifarios: incluidos en Anexo I B de la presentación 

Impacto en Factura:  



 

 




